
 

 

 

 

 

 

 

 

PÚBLICO Índice AI: AMR 22/30/99/s 

 20 de diciembre de 1999 

 

Más información (actualización núm. 3) sobre AU 252/99 (AMR 22/23/99/s, del 27 de septiembre de 1999) y 

sus actualizaciones (AMR 22/22/99/s, del 7 de octubre de 1999 y AMR 22/27/99/s, del 19 de noviembre de 

1999) - Temor por la seguridad y amenazas de muerte 

 

CHILEViviana DÍAZ CARO ] defensoras de los derechos humanos que trabajan 

nuevo nombre: Mireya GARCÍA ] para la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos  
 

 Amnistía Internacional siente honda preocupación por la seguridad de Viviana Díaz Caro y Mireya García, 

presidenta y secretaria general, respectivamente, de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos. El 15 

de diciembre de 1999, ambas recibieron por correo la siguiente amenaza de muerte: 

 

Que el viejito Pascuero nos regale la oportunidad de encontrarnos cara a cara durante el 2000 ... y así poder volarte 

los sesos. Disfruta de tu última navidad ... Para la próxima ya no estarás.  Saludos a tu familia ... Pascua 

Feliz para todos.  F.N.L. «Ediciones Villa Grimaldi» 

 

 El mensaje, enviado en forma de tarjeta de felicitación navideña, estaba firmado «FNL, Ediciones Villa 

Grimaldi». Villa Grimaldi era un centro de tortura muy conocido que se utilizó en Santiago durante el gobierno 

militar; estaba bajo el control de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA). 

 

 El FNL (Frente Nacionalista Patria y Libertad) es un grupo extremista de derechas que estuvo actuando 

durante el gobierno militar del general retirado Augusto Pinochet, desde 1973 hasta 1990. 

 

 Esta última amenaza de muerte ha suscitado preocupación por la seguridad de todas las personas que están 

relacionadas con la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 Desde la detención del general retirado en Londres, Reino Unido, en octubre de 1998, los familiares de las 

víctimas de violaciones de derechos humanos cometidas en el pasado y los abogados y activistas de derechos 

humanos han sufrido cada vez más hostigamientos y han sido amenazados de muerte. 

 

 La amenaza expuesta en esta Acción Urgente es la última de una serie de amenazas de muerte proferidas 

contra Viviana Díaz y otros miembros de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos. 

 

 La Agrupación, creada durante los primeros años de gobierno del general Pinochet, ha hecho campaña 

para que las autoridades faciliten información sobre la suerte y el paradero de sus familiares. Desde que el gobierno 

militar abandonó el poder, se han establecido varios organismos gubernamentales cuyo objetivo es determinar la 

suerte de los «desaparecidos». No obstante, aunque hasta la fecha se han reconocido oficialmente más de mil casos 

de «desaparición», los esfuerzos judiciales para averiguar la verdad se han visto obstaculizados por los tribunales 

civiles y militares, que han ido archivando casos en virtud de la Ley de Amnistía de 1978. La Agrupación ha 

seguido persiguiendo su objetivo a través de las vías legales nacionales e internacionales y mediante actividades 

públicas pacíficas. 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea 

en español o en su propio idioma: 
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-expresando preocupación porque Viviana Díaz y otras personas relacionadas con la Agrupación de Familiares de 

Detenidos Desaparecidos siguen recibiendo amenazas de muerte; 

 

-expresando preocupación por la seguridad de Viviana Díaz y Mireya García, que el 15 de diciembre de 1999 recibieron 

una amenaza de muerte firmada por el FNL; 

-expresando a las autoridades su preocupación porque ninguna de las amenazas proferidas contra Viviana Díaz y otros 

miembros de la Agrupación ha sido investigada de forma exhaustiva y, por lo tanto, ninguno de los responsables 

ha comparecido ante la justicia; 

-pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata sobre las amenazas de muerte recibidas por Viviana Díaz y 

Mireya García, y pidiendo también que los resultados de dicha investigación se hagan públicos y que los 

responsables de las amenazas sean procesados; 

-instando a las autoridades a manifestar públicamente su repulsa ante cualquier acto de intimidación u hostigamiento contra 

los defensores de los derechos humanos de Chile y a reconocer públicamente la importante contribución que estos 

defensores realizan respecto a la protección de los derechos humanos y la promoción de una sociedad que respete 

plenamente esos derechos. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Señor Eduardo Frei Ruiz-Tagle 

Presidente de la República de Chile 

Palacio de la Moneda 

Santiago, Chile 

Telegramas: Presidente, Santiago, Chile 

Fax: + 562 694 5080 

Tratamiento: Sr. Presidente 

 

Raúl Troncoso Castillo 

Ministro del Interior 

Ministerio del Interior 

Palacio de la Moneda 

Santiago, Chile 

Telegramas: Ministro Interior, Santiago, Chile 

Fax: + 562 696 8740 

Tratamiento: Sr. Ministro 

 

Sr. José Antonio Gómez Urrutia 

Ministro de Justicia 

Ministerio de Justicia 

Morandé 107 

Santiago, Chile 

Telegramas: Ministro Justicia, Santiago, Chile 

Fax: + 562 695 4558 

Tratamiento: Sr. Ministro 

Señor Juan Gabriel Valdés Soublette 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Catedral 1158, Piso 3 

Santiago, Chile 

Telegramas: Ministro Relaciones Exteriores, 

Santiago, Chile 

Fax: + 562 696 8796 / 672 6274 

Tratamiento: Señor Ministro 

 

Escriban también a su propio gobierno y a los 

representantes políticos de su país de los que sepan 

que han seguido los procedimientos judiciales contra 

el general retirado Pinochet. 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Diario El Mercurio 

Avenida Santa María 5542 

Casilla 13-D 

Santiago, Chile 

Fax: + 562 228 7541 

 

Diario La Tercera 

Vicuña Mackenna 1870 

Santiago, Chile 

Fax: + 562 550 7999 
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Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos 

Manuel Rodríguez 33 

Santiago, Chile 

Fax: + 562 698 8609 

 

y a los representantes diplomáticos de Chile acreditados 

en su país. 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina 

de su Sección si van a enviarlos después del 1 de febrero del 2000. 


